
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*
Regulalcese y Desígnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, 23M4fl.2315

DEcREro N" Y// ..t1c¡

Vístos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentado por la docente de la Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694, Doña sandra
Fuentealba canillo; D.F.L. N'I del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de ta
Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63'de la Ley N. 1g.695 orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE y DESÍGNESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a to
establec¡do en el D.F.L. No 1 del I0.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación", imputándose a ¡a Cuenta presupuestaria 215 21 03 OOS.-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

HECTOR ABEL JIMENEZ MUÑOZ
Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694

07 de octubre de 1980
Docente de Educación General Básica
34 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE
04 de mazo de 2015
24 de abtil de 201 5
Licencia Méd¡ca de Doña Sandra Fuentealba Carrillo
Reemplazo
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